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INTRODUCCIÓN. 

 

Todos los días los medios de comunicación escritos, hablados y 

televisados informan respecto a los accidentes de tránsito ocurridos 

dentro del territorio nacional, una de las causas es: hablar por teléfono 

celular mientras la o el conductor conducen un automotor. Los resultados 

de los accidentes siempre son nefastos, pues por lo general pierden la 

vida personas inocentes, como niños, lo que resulta lamentable.  

 

Las estadísticas hablan que en el Ecuador la segunda causa de las 

muertes de las personas es por accidentes de tránsito provocados por la 

irresponsabilidad de quienes conducen y en parte de los propietarios de 

los automotores, quienes permiten que los conductores de sus unidades 

utilicen el teléfono celular al tiempo que están conduciendo, conscientes 

que constituye contravención leve de segunda clase sancionada con el 

pago de una multa del 10% (por ciento) del salario mínimo vital, y con la 

reducción de 3 puntos en la licencia de conducir, según disposición del 

Art. 65 de la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, que reformó al Art. 140, Literal l) de 

la mencionada Ley. 

 

Se ha analizado las Leyes, (en lo macro) que regulan el tránsito y la 

seguridad vial en los Estados de Colombia, Chile, Argentina, Cuba, 

Uruguay y Ecuador, pues en los mencionados países excepto Uruguay 

tienen problemas iguales o peores que el Ecuador (meso) en cuanto al 

mal uso del teléfono celular por parte de las y los conductores de 

vehículos, pues lo utilizan mientras están conduciendo y por esa razón 

ocurren el 80%(por ciento) de los accidentes de tránsito. 
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Se ha logrado entrevistar a varias autoridades de tránsito de la ciudad de 

Quevedo (micro), así como también a agentes policiales encargados de 

controlar la circulación y a varias conductoras y conductores, quienes han 

admitido que hablan  por teléfono celular mientras están conduciendo el 

automotor y conscientes de que eso constituye contravención leve de 

segunda clase y conociendo la multa que deben pagar y la reducción de 

los puntos en la licencia de conducir, es más saben del peligro que eso 

representa y que es la causa del 80%(por ciento) de los accidentes que 

han ocurrido en el Ecuador y Quevedo. 

 

La propuesta presentada puede ser una alternativa para que se logre 

disminuir el número de accidentes de tránsito en el Ecuador, pues 

considero que un acto de irresponsabilidad tan grande como es hablar por 

teléfono celular mientras esté frente al volante no puede ser sancionado 

como contravención leve de segunda clase y con apenas el pago de una 

multa del 10%(por ciento) del salario mínimo vital del trabajador en 

general y con la reducción de tres puntos en la licencia de conducir del 

contraventor, por eso he propuesto el acto de hablar por teléfono celular 

mientras se conduce sea sancionado, como Contravención  Grave de 

Tercera Clase y con el pago del 50%(por ciento) de la remuneración 

básica unificada del trabajador en general y la reducción de 9 puntos a la 

licencia de conducir del contraventor. 

 

En el capítulo Ise analizó, el contexto nacional, regional, local institucional 

sobre la problemática de la investigación, que luego se ampliará más 

adelante. Se desató el nudo crítico, de los distintos problemas 

fenomenológicos que dieron origen al Problema General y sus 

Subproblemas, con ellos se conceptualizó el Tema; se delimitó y justificó 

el proceso de la investigación,  por último se proyectaron los respectivos 

Objetivos. 
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En el capítulo II se plantearon  las Hipótesis y su Operacionalización. En 

el capítulo IIIse emplearon los métodos que permitió desarrollar el campo 

Metodológico. En el capítulo IV para cada conclusión se elaboró su 

respectiva Recomendación. En el capítulo V se desarrolló la Propuesta 

alternativa, el cronograma d la investigación, la Bibliografía y  los Anexos. 

 


